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Por el Grupo Municipal VOX: doña Arántzazu Purificación Cabello López. 
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(Se abre la sesión a las catorce horas y nueve 
minutos). 

La Presidenta: Bien, pues, vamos a dar 
comienzo a la sesión extraordinaria y urgente de la 
Comisión de Hacienda y Personal y de Economía, 
Innovación y Empleo.  

Tiene la palabra el secretario. 

El Secretario de la Comisión en funciones: 
Gracias. Se trata de la sesión 6/2019/79, 

extraordinaria y urgente.  

Punto 1.-Ratificación de la urgencia de la 
sesión. 

La Presidenta: Muchas gracias, secretario. 

Vamos a proceder, por tanto, a votar la urgencia 
de esta sesión. 

¿Grupo VOX? 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: Nos 
reservamos el sentido del voto. 

La Presidenta: Las razones de la urgencia. 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 

Arántzazu Purificación Cabello López: Perdón. 

Simplemente voy a reiterar lo que he dicho… 

La Presidenta: No, no, no. Perdón. Estamos 
primero votando las razones de la urgencia, si se 
aprueba la urgencia de la comisión. 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: A favor. 
Perdón. 

La Presidenta: Gracias. 

¿Grupo Socialista?  

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña Enma López Araujo: A favor, a favor. 

La Presidenta: ¿Grupo Más Madrid? 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Jorge García Castaño: A favor. 

La Presidenta: ¿Grupo Ciudadanos? 

El Titular del Área Delegada de Emprendimiento, 
Empleo e Innovación, Presidente del Distrito de Ciudad 
Lineal y Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía, don Ángel Niño Quesada: 
A favor. 

La Presidenta: ¿Grupo PP? 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 

Seguridad y Emergencias y Concejala del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero: A favor. 

La Presidenta: Muy bien. Muchas gracias.  

Pues queda, por tanto, aprobadas las razones de 
la urgencia. 

Tiene la palabra el secretario. 

(Se ratifica la urgencia de la sesión, por unanimidad de 
los 14 miembros presentes). 

Punto 2.- Propuesta de la Junta de 
Gobierno para aprobar la concesión de un 
suplemento de crédito, por importe de 
9.752,60 euros, en el Presupuesto del 
Ayuntamiento de Madrid (Área de Gobierno 
de Cultura, Turismo y Deporte).  

(Con este punto se tratan conjuntamente los puntos  

3 a 5 del orden del día). 

El Secretario de la Comisión en funciones: 
Conforme a lo establecido en Junta de Portavoces, se 
sustancian ahora conjuntamente los puntos 2 a 5 del 
orden del día, todos ellos contienen propuestas de la 
Junta de Gobierno para aprobar suplementos de 
crédito o créditos extraordinarios. 

La Presidenta: Muchas gracias, secretario. 

Se ha acordado en Junta de Portavoces la 
votación conjunta, pero sí también un pequeño turno 
de intervención que quería la portavoz del Grupo VOX. 

(La señora López Araujo pide la palabra). 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: Sí. Gracias 
y perdón por la confusión, me había despistado un 
poquito. 

Como estamos haciendo de manera reiterada 
cada vez que se proponen a aprobación las 
inversiones financieramente sostenibles, como están 
asociados a proyectos que ya están cuantificados, 
pues lo que sí que queremos es que conste en acta 
que se reitera la petición al Gobierno para que puedan 
revisar los presupuestos y los valores de mercado de 
los presupuestos asociados a las inversiones 

financieramente sostenibles. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señora Cabello. 

Tiene la palabra la señora López Araujo. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña Enma López Araujo: Muy bien. 

Bueno, lo primero de todo es que me llama 
mucho la atención la doble vara de medir que tienen: 
ustedes son nuevos y no tienen culpa y todo esto lo 
han heredado, pero yo sin embargo sí que he 
heredado todo lo que ha pasado durante los cuatro 

años anteriores. 

(Rumores). 

Es muy gracioso. 

Bueno, volviendo a las IFS, por un lado se nos 
dice que no, son técnicas, son razones técnicas, por 
favor voten; apelan a mi vena funcionaria de que sí, 
que sí, que esto es muy técnico todo, es que si no, no 
puede ser. Luego ya empiezan a enseñar la patita, 
que no, que hay una parte de proyecto político dentro 
de las bajas de las IFS, que muy bien, que lo respeto y 
que para eso están ustedes, pero no es técnico; es 
técnico y además es político. Y luego también hay otra 

parte, que es que hemos oído en esta comisión que —
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quiero decirlo exactamente—: «bueno, en algún 
momento las haremos».  

La política no es «en algún momento», entre 
otras cosas porque, aunque parezca que no, nos 
miran y hay interesados en estas inversiones 
financieramente sostenibles y hemos generado unas 
expectativas. Yo sé que las hemos aprobado por una 
cuestión procedimental y por intentar evitar el mal 
mayor, pero la realidad es que ha habido personas 

que han visto en el Pleno, en el Diario de Sesiones del 
Pleno del Ayuntamiento de Madrid, que se van a 
realizar determinadas inversiones y que ahora les 
decimos que: ¡Ay! Lo sentimos mucho, pero que no. 
Ya, lo siento. Entonces, creo que tenemos que ser 
muy cautelosos con eso porque estamos hablando de 
expectativas de ciudadanos, de madrileños y de 
madrileñas, y sobre todo que si realmente no es 
posible que se hagan por cuestiones técnicas, lo que 
no he escuchado es el compromiso de que se van a 
hacer, pero en el presupuesto del año 2020, no en 
algún momento. 

Gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señora López 
Araujo. 

Tiene la palabra, por parte del Gobierno, la 
señora Hidalgo. 

La Delegada del Área de Gobierno de Hacienda y 
Personal y Concejala del Grupo Municipal del Partido 
Popular, doña Engracia Hidalgo Tena: Sí. Gracias, 
presidenta. 

La razón de que no entrasen estas IFS, que 
vengan a una comisión extraordinaria, es porque se 
retrasó un pelín la tramitación y queríamos que se 

aprobasen en el mismo Pleno por un tema de 
urgencia. 

Señora López Araujo, hay obras que no se van a 
hacer porque ya se han hecho, que las damos de baja 
ahora, como por ejemplo las obras de reforma en el 
Cielo Azul, la urgencia de la obra y la necesidad de su 
ejecución hubo que hacerla durante los meses de 
verano; el Colegio Público Padre Poveda se ha 
sustituido la actuación a lo largo del presente año y ya 
se ha hecho; hay otras que no se van a poder a hacer, 
se lo he dicho antes, las IFS  no permiten hacer obras 

en edificios que no son de titularidad municipal. Esas 
no se van a poder hacer por un tema absolutamente 
técnico; las obras de reforma en el Centro de Acogida 
Juan Luis Vives, para la ejecución de la obra es preciso 
la redacción de proyecto, y la Dirección General de 
Patrimonio la va a hacer dentro del acuerdo marco, 
con lo cual no se va a poder empezar la IFS este año, 
se deja para el año que viene. 

En definitiva, hemos intentado de la forma más 
eficientemente posible cambiar unos proyectos por 
otros que nos permitan o que estén más maduros de 
cara a ejecutar la inversión. Y con esto lo que 

hacemos es: mejora y rehabilitación de calzadas, le 
damos de alta 6 millones de euros; adecuación de 
jardines del Conde Duque, 275.000 €; cumplimiento 
de orden de ejecución del CEIP Moreno Rosales, 
250.000; y, como digo, una serie de proyectos que 
son perfectamente realizables en el plazo de ejecución 

que nos marcan las IFS, pero siempre atendiendo al 
objetivo de hacer la gestión mejor de las mismas. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señora Hidalgo. 

Procedemos por tanto ahora a la votación de los 
puntos del orden del día. 

¿Grupo VOX? 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: Nos 

reservamos el sentido del voto. 

La Presidenta: ¿Grupo Socialista?  

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña Enma López Araujo: Nos reservamos 
el sentido del voto. 

La Presidenta: ¿Grupo Más Madrid? 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Jorge García Castaño: Abstención. 

La Presidenta: ¿Grupo Ciudadanos? 

El Titular del Área Delegada de Emprendimiento, 
Empleo e Innovación, Presidente del Distrito de Ciudad 
Lineal y Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos-

Partido de la Ciudadanía, don Ángel Niño Quesada: 
A favor. 

La Presidenta: ¿Grupo PP? 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Concejala del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero: A favor. 

La Presidenta: Quedan por tanto aprobados los 
puntos del orden del día. 

(Sometida a votación de la Comisión, la precedente 
propuesta queda dictaminada favorablemente por 
mayoría de los 14 miembros presentes, con 6 votos a 

favor de los Concejales de los Grupos Municipales del 
Partido Popular (3) y Ciudadanos-Partido de la 
Ciudadanía (3), 5 abstenciones de los Concejales del 
Grupo Municipal Más Madrid, y con la reserva de voto 
de los Concejales de los Grupos Municipales Socialista 
de Madrid (2) y VOX (1), considerándose de 
conformidad con lo establecido en el Art. 46.2 de la 
Ley Reguladora de Bases de Régimen Local y el Art. 
69.2 del Reglamento Orgánico del Pleno del Ayunta-
miento de Madrid, que dichos Concejales se 
abstienen). 

Punto 3.- Propuesta de la Junta de 
Gobierno para aprobar la concesión de un 
suplemento de crédito por importe de 
90.000,00 euros en el Presupuesto del 
Ayuntamiento de Madrid (Distrito de 
Moratalaz). 

(Este punto se trata conjuntamente con los puntos 2 a 
5 del orden del día y sometida a votación de la 
Comisión, la precedente propuesta queda dictaminada 
favorablemente por mayoría de los 14 miembros 
presentes, con 6 votos a favor de los Concejales de los 
Grupos Municipales del Partido Popular (3) y 
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Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (3), 5 
abstenciones de los Concejales del Grupo Municipal 
Más Madrid, y con la reserva de voto de los Concejales 
de los Grupos Municipales Socialista de Madrid (2) y 
VOX (1), considerándose de conformidad con lo 
establecido en el Art. 46.2 de la Ley Reguladora de 
Bases de Régimen Local y el Art. 69.2 del Reglamento 
Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Madrid, que 
dichos Concejales se abstienen). 

Punto 4.- Propuesta de la Junta de 
Gobierno para aprobar la concesión de un 
crédito extraordinario por importe de 
180.000,00 euros en el Presupuesto del 
Ayuntamiento de Madrid (Distrito de 
Moratalaz). 

(Este punto se trata conjuntamente con los puntos 2 a 
5 del orden del día y sometida a votación de la 
Comisión, la precedente propuesta queda dictaminada 
favorablemente por mayoría de los 14 miembros 
presentes, con 6 votos a favor de los Concejales de los 
Grupos Municipales del Partido Popular (3) y 

Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (3), 5 
abstenciones de los Concejales del Grupo Municipal 
Más Madrid, y con la reserva de voto de los Concejales 
de los Grupos Municipales Socialista de Madrid (2) y 
VOX (1), considerándose de conformidad con lo 
establecido en el Art. 46.2 de la Ley Reguladora de 
Bases de Régimen Local y el Art. 69.2 del Reglamento 
Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Madrid, que 
dichos Concejales se abstienen). 

Punto 5.- Propuesta de la Junta de 
Gobierno para aprobar la concesión de un 
suplemento de crédito por importe de 
7.224.000,00 euros en el Presupuesto del 
Ayuntamiento de Madrid (Área de Gobierno 
de Obras y Equipamientos y Distrito de 
Centro). 

(Este punto se trata conjuntamente con los puntos 2 a 
4 del orden del día y sometida a votación de la 

Comisión, la precedente propuesta queda dictaminada 
favorablemente por mayoría de los 14 miembros 
presentes, con 6 votos a favor de los Concejales de los 
Grupos Municipales del Partido Popular (3) y 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (3), 5 
abstenciones de los Concejales del Grupo Municipal 
Más Madrid, y con la reserva de voto de los Concejales 
de los Grupos Municipales Socialista de Madrid (2) y 
VOX (1), considerándose de conformidad con lo 
establecido en el Art. 46.2 de la Ley Reguladora de 
Bases de Régimen Local y el Art. 69.2 del Reglamento 
Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Madrid, que 

dichos Concejales se abstienen). 

*   *   *   *   *   *   * 

La Presidenta: Y si no hay ningún ruego o 
pregunta, daríamos por finalizada la sesión. 

Gracias. 

(Finaliza la sesión a las catorce horas y quince 
minutos). 
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